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Auto 
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P.E. 
001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 

00418 2000 
28/09/2021 SANDRA MILENA TRILLERAS ARANGO MOTOS Y MOTOS LTDA. Ejecutivo Singular 

P.E. 
001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 

00421 2006 
28/09/2021 LEONARDO CUBILLOS TOVAR Y OTRA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR  

DEL HUILA -COMFAMILIAR DEL  
HUILA- 

Ejecutivo Singular 

P.E. 
001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 

00480 2011 
28/09/2021 VICTOR MANUEL MUÑETON MENDEZ BANCO COLMENA hoy BCSC S.A Ejecutivo Singular 

P.E. 
001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 

00440 2013 
28/09/2021 JORGE MARTINEZ VELAZQUEZ  Y  

OTRO 
ISABEL BECERRA CHACON Ejecutivo Singular 

P.E. 
001 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 

00487 2013 
28/09/2021 LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL HIERRO NEIVA S.A. Ejecutivo Singular 

total de la olbigación, ordena pago de titulos a la  
demandante hasta la concurencia del credito y las  
costas, ordena levantamiento de las medidas  
dejandolas a disposición del Juzgado 2 Civil  
Municipal de Neiva, Archivo.P.E. 

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 
00045 2018 

28/09/2021 LINDA DALILA FALLA TELLEZ Y OTRA COMFAMILIAR DEL HUILA Ejecutivo Singular 

ordena seguir adelante con la ejecución, avalúo y  
remate de los bienes embargados y secuestrados  
liquidación del crédito y condena en costas. P.E. 

001 03 40 41001 Auto 440 CGP 
00428 2018 

28/09/2021 ARMANDO NORATO SALAZAR ASISTENCIA FAMILIAR  
COOPERATIVA EN LIQUIDACION 

Ejecutivo Singular 

total de la olbigción, ordena levantamiento de las  
medidas y archivo. P.E. 

001 03 40 41001 Auto termina proceso por Pago 
00695 2018 

28/09/2021 ALEXANDER PASTRANA VILLAMIL Y  
OTRA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y  
CREDITO DE AIPE 

Ejecutivo Singular 

ordena seguir delante con la ejecución, avalúo y  
remate de los bienes embargados y secuestrados,  
liquidación de lcrédito y condena en costas. P.E. 

001 03 40 41001 Auto 440 CGP 
00198 2019 

28/09/2021 EDISON MARTINEZ DEVIA BANCO POPULAR S.A Ejecutivo Singular 

Fecha real del auto 24 de septiembre de 2021.  
-Ordena por secretaria se envie copia del  
expediente de la referencia al correo electronico del  
apoderado sustituto de la convocante y REQUIERE  
al abogado para que suministre una direcciona  

001 03 40 41001 Auto resuelve Solicitud 
00397 2019 

1 28/09/2021 LUZ MARGOTH ALVAREZ DE OCHOA EDNA MARGARITA ROSA HORTA  
RAMIREZ 

Interrogatorio de  
parte 

75 

ordena seguir adelante con la ejecución, avalúo y  
remate de los bienes embargados, liquidación del  
crédito y condena en costas. P.E. 

001 03 40 41001 Auto 468 CGP 
00426 2019 

28/09/2021 FERNANDO MARTINEZ RIVAS GUTIERREZ Y GUEVARA  
ABOGADOS SAS 

Ejecutivo Con  
Garantia Real 
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y ordena que una vez en firme, por secretaría, se  
corra traslado de la liquidacion del credito  
presentada por la parte actora 

001 03 40 41001 Auto aprueba liquidación de costas 
00601 2019 

28/09/2021 VICTOR ALFONSO GARCIA  
JARAMILLO 

BANCOLOMBIA S.A. Ejecutivo Singular 

terminación solicitud de aprehensión, ordena  
cancdelación  de la orden de aprehensión, ordena   
entrega de los vehículos de placas  SWV919 Y  
TGZ467 a la demandante CLAVE 2000 . P.D.  

001 03 40 41001 Otras terminaciones por Auto 
00099 2021 

28/09/2021 ARLES MAURICIO PINZON CHAVARRO CLAVE 2000 S.A. Solicitud de  
Aprehension 

dispone el envío a los Juzgado de Pequeñas  
Causas y Comnpetencia Múltiple de Neiva. P.D. 

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00344 2021 

28/09/2021 NANCY GUEVARA TOLEDO ROBERTO FALLA MONTEALEGRE Verbal 

Fecha real del auto 27 de septiembre de 2021.  
Reconoce Personeria Juridica 

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00440 2021 

1 28/09/2021 JOSE OLIVIO OLAYA CHALA Y OTRA COOPERATIVA MULTIACTIVA  
AGROPECUARIA DEL HUILA  
COAGROHUILA 

Ejecutivo 33 

Fecha real del auto 27 de septiembre de 2021.  
Requiere a la parte actora para que aporte correos  
electrónicos a efectos de decretar la medida  
cautelar. 

001 03 40 41001 Auto de Trámite 
00440 2021 

1 28/09/2021 JOSE OLIVIO OLAYA CHALA Y OTRA COOPERATIVA MULTIACTIVA  
AGROPECUARIA DEL HUILA  
COAGROHUILA 

Ejecutivo 35 

Fecha real del auto 27 de septiembre de 2021.  
Reconoce Personeria Juridica y Niega  
Mandamiento de pago por otras sumas de dinero.   

001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 
00459 2021 

1 28/09/2021 MULTISERVICIOS ASEHOGAR S.A.S.Y  
OTRA 

INVERSIONES AMBORCO SAS. Ejecutivo 31 

Fecha real del auto 27 de septiembre de 2021.  
Decreta por unas medidas y se abstiene de otras.  

001 03 40 41001 Auto decreta medida cautelar 
00459 2021 

1 28/09/2021 MULTISERVICIOS ASEHOGAR S.A.S.Y  
OTRA 

INVERSIONES AMBORCO SAS. Ejecutivo 33 

Fecha real del auto 27 de septiembre de 2021.  Se  
concede el término de 5 días a la parte actora para  
que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00508 2021 

1 28/09/2021 OSCAR ANDRES GARZON QUIROGA FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
CARLOS LLERAS RESTREPO 

Ejecutivo Con  
Garantia Real 

138 

Fecha real del auto 27 de septiembre de 2021.  Se  
concede el término de 5 días a la parte actora para  
que subsane, so pena de rechazo. 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00510 2021 

1 28/09/2021 EFREN DUSSAN SOTTO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Ejecutivo 60 

Reconoce Personería Jurídica.  
001 03 40 41001 Auto libra mandamiento ejecutivo 

00511 2021 
1 28/09/2021 LUZ MARINA JOVEN SUAREZ Y OTRO CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA Ejecutivo 29 

Requiere a la parte actora para que aporte correos  
electrónicos a efectos de decretar la medida  
cautelar. 

001 03 40 41001 Auto de Trámite 
00511 2021 

1 28/09/2021 LUZ MARINA JOVEN SUAREZ Y OTRO CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA Ejecutivo 31 
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Fecha real del auto 27 de septiembre de 2021.  
Ordena remitir la demanda ejecutiva junto con sus  
anexos a la oficina judicial, a traves del correo  
electrónico, para ser sometida a reparto entre los  
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y  

001 03 40 41001 Auto Rechaza Demanda por Competencia 
00512 2021 

1 28/09/2021 HENRY PALOMINO QUIMBAYA CREDIVALORES - CREDISERVICIOS   
S.A. 

Ejecutivo 61 

y concede a la parte actora el término de cinco días  
para subsanarla 

001 03 40 41001 Auto inadmite demanda 
00514 2021 

28/09/2021 MARIA ADALID PERDOMO DE PATIO Y  
OTROS 

CARLOS PEÑA PINO Sucesion 

se acepta la solicitud de retiro de demanda  
presentdo por el demandante, disponiendose el  
archivo de las dilgiencias. 

001 03 40 41001 Auto resuelve retiro demanda 
00527 2021 

28/09/2021 MARIA ADALID PERDOMO DE PATIO Y  
OTROS 

CARLOS PEÑA PINO Sucesion 

P.E. 
003 03 40 41001 Auto termina proceso por Desistimiento Tacito 

00440 2012 
28/09/2021 MARIA FERNANDA TOVAR LOZANO Y  

OTRO 
YOLANDA NOREÑA REINA Ejecutivo Singular 

Ordena seguir adelante con la ejecición, avalúo y  
remate de los bienes embargados y secuestrados,  
liquidación del crédito y condena en costas. P.E. 

010 03 40 41001 Auto 440 CGP 
00341 2017 

28/09/2021 MARTIN LIBARDO RAMIREZ TORRES BANCO POPULAR S.A Ejecutivo Singular 

010 03 40 41001 Auto aprueba liquidación de costas 
00046 2019 

28/09/2021 PABLO ENRIQUE CARDENAS Y OTRO INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS  
S.A.S.  INVERAUTOS S.A.S. 

Ejecutivo Singular 

Atendiendo lo manifestado por el pericionario, se  
fija nuevamente fecha para el cumplimiento de la  
comisión para el día 15 de octubre de 2021 a las 7  
a.m. P.D.  

001 21 31 73001 Auto resuelve Solicitud 
00149 2019 

28/09/2021 SIN DEMANDANDO JORGE LAVAO RAMIREZ Despachos  
Comisorios 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. 
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL   ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29-09-2021 

NELCY MENDEZ RAMIREZ 
SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil veintiuno 2021 
 

PROCESO:              EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA (C.S.) 
DEMANDANTE:       MOTOS Y MOTOS LTDA. 
DEMANDADO:         SANDRA MILENA TRILLERAS ARANGO Y  

                               HERNANDO TRILLERAS. 
RADICACION:         41001400300120000041800  
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de menor cuantía propuesto 

por MOTOS Y MOTOS LTDA. contra SANDRA MILENA TRILLERAS ARANGO Y 
HERNANDO TRILLERAS para decidir con relación al decreto del desistimiento 
tácito que al parecer ha operado en el mismo.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
El numeral 2 del articulo 317 del Código General del Proceso establece,…...” 
cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, por que no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación o desde la ultima 
notificación o desde la ultima diligencia o actuación, petición de parte o de oficio, se 
decreta la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo, en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes” 
 

Literal b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años.       
 
En el presente caso considera el despacho que se dan los presupuestos necesarios 

para ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, si se tiene en 
cuenta que desde octubre de 2017 el proceso se encuentra inactivo; como 

consecuencia de ello se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la presente ejecución con las respectivas constancias tal como lo 
ordena la citada ley y sin condena en costas o perjuicios para las partes. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva Huila,   
                                               

 RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso iniciado por MOTOS Y MOTOS  LTDA. 
contra SANDRA MILENA TRILLERAS ARANGO Y HERNANDO TRILLERAS por 
desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas decretadas dentro del presente 

proceso. Líbrense los oficios a donde corresponda. 
 
3.- SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 



 
4.- ORDENAR, el desglose y entrega a la parte demandante de los documentos que 
sirvieron de base para la presente ejecución, previo al pago del arancel judicial, 
dejando las constancias del caso (Art. 117 del C.P.C.). 

 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 

respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fbd6acf687ff896b3f44ed8d88917ff672191273cde5ae92e559b0315cead379 

Documento generado en 28/09/2021 02:50:29 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
                               JUZGADO   PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Neiva Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil veintiuno 2021 

 
PROCESO:              EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (C.S.) 

DEMANDANTE:       COMFAMILIAR DEL HUILA 
DEMANDADO:         LEONARDO CUBILLOS TOVAR Y YANEITH  
                               MARTINEZ LEYTON 

RADICACION:         41001400300120060042100  
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
propuesto por COMFAMILIAR DEL HUILA contra LEONARDO CUBILLOS 

TOVAR Y YANEITH MARTINEZ LEYTON para decidir con relación al decreto del 
desistimiento tácito que al parecer ha operado en el mismo.  
 

CONSIDERACIONES: 
 

El numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso establece: ”(…) 
cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, por que no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación o desde la ultima 
notificación o desde la ultima diligencia o actuación, petición de parte o de oficio, se 
decreta la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo, en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes” 
 
Literal b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años.       
 
En el presente caso considera el despacho que se dan los presupuestos necesarios 
para ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, si se tiene en 

cuenta que desde junio de 2018 el proceso se encuentra inactivo; como 
consecuencia de ello se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la presente ejecución con las respectivas constancias tal como lo 
ordena la citada ley y sin condena en costas o perjuicios para las partes. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva Huila,   

                                               

 RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso iniciado por COMFAMILIAR DEL 

HUILA contra LEONARDO CUBILLOS TOVAR Y YANEITH MARTINEZ LEYTON 
por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

2.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas decretadas dentro del presente 
proceso. Líbrense los oficios a donde corresponda. 
 

3.- SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 

4.- ORDENAR, el desglose y entrega a la parte demandante de los documentos que 
sirvieron de base para la presente ejecución, previo al pago del arancel judicial, 
dejando las constancias del caso (Art. 117 del C.P.C.). 

 



 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 
respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dee301dc2ca531afc96a9b38703634239e37ac024fe323c6b38a65659aa897f8 

Documento generado en 28/09/2021 02:40:18 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil veintiuno 2021 
 

PROCESO:              EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA (C.S.) 
DEMANDANTE:       BANCO BCSC S.A. 
DEMANDADO:         VICTOR MANUEL MUÑETON MENDEZ 

RADICACION:         41001400300120110048000  
 
 

Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de menor cuantía propuesto 
por BANCO BCSC S.A. contra VICTOR MANUEL MUÑETON MENDEZ para 

decidir con relación al decreto del desistimiento tácito que al parecer ha operado 
en el mismo.  
 

CONSIDERACIONES: 
 

El numeral 2 del articulo 317 del Código General del Proceso establece,…...” 
cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, por que no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación o desde la ultima 
notificación o desde la ultima diligencia o actuación, petición de parte o de oficio, se 
decreta la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo, en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes” 
 
Literal b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años.       
 
En el presente caso considera el despacho que se dan los presupuestos necesarios 
para ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, si se tiene en 

cuenta que desde Diciembre de 2018 el proceso se encuentra inactivo; como 
consecuencia de ello se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de 

base para la presente ejecución con las respectivas constancias tal como lo 
ordena la citada ley y sin condena en costas o perjuicios para las partes. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva Huila,   

                                               

 RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso iniciado por BANCO BCSC S.A. contra  
VICTOR MANUEL MUÑETON MENDEZ Por desistimiento tácito, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 
 

2.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas decretadas dentro del presente 
proceso. Líbrense los oficios a donde corresponda. 

 
3.- SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 



 
4.- ORDENAR, el desglose y entrega a la parte demandante de los documentos que 
sirvieron de base para la presente ejecución, previo al pago del arancel judicial, 
dejando las constancias del caso (Art. 117 del C.P.C.). 

 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 

respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

641890e98957256a8b02d2b32d80ff69bbd205300bf4ad170bea4d2036c5fa86 

Documento generado en 28/09/2021 02:54:27 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO  PRIMERO  CIVIL  MUNICIPAL 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil veintiuno 2021 
 

PROCESO:              EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (C.S.) 
DEMANDANTE:       ISABEL BECERRA CHACON 
DEMANDADO:         JORGE MARTINEZ VELASQUEZ Y DEINER ACOSTA 

GONZALEZ 
RADICACION:         41001400300120130044000  
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

propuesto por ISABEL BECERRA CHACON contra JORGE MARTINEZ 
VELASQUEZ Y DEINER ACOSTA GONZALEZ para decidir con relación al decreto 
del desistimiento tácito que al parecer ha operado en el mismo.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
El numeral 2 del articulo 317 del Código General del Proceso establece,…...” 
cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, por que no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación o desde la ultima 
notificación o desde la ultima diligencia o actuación, petición de parte o de oficio, se 
decreta la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo, en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes” 
 

Literal b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años.       
 
En el presente caso considera el despacho que se dan los presupuestos necesarios 

para ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, si se tiene en 
cuenta que desde julio de 2018 el proceso principal como el acumulado se 

encuentran inactivos; como consecuencia de ello se ordena el desglose de los 
documentos que sirvieron de base para la presente ejecución con las respectivas 
constancias tal como lo ordena la citada ley y sin condena en costas o perjuicios 
para las partes. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Neiva Huila,   
                                               

 RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso principal y acumulado iniciado por 
ISABEL BECERRA CHACON contra JORGE MARTINEZ VELASQUEZ Y DEINER 
ACOSTA GONZALEZ por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 
 

2.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas decretadas dentro del presente 
proceso. Líbrense los oficios a donde corresponda. 

 
3.- SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
 



 
4.- ORDENAR, el desglose y entrega a la parte demandante de los documentos que 
sirvieron de base para la presente ejecución, previo al pago del arancel judicial, 
dejando las constancias del caso (Art. 117 del C.P.C.). 

 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 

respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.govco 

 

Neiva Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil veintiuno 2021 
 

PROCESO:              EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (C.S.) 
DEMANDANTE:       HIERRO NEIVA S.A. 
DEMANDADO:         LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y NORMA  

                              CONSTANZA GUTIERREZ 
RADICACION:         41001400300120130048700  
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

propuesto por HIERROS NEIVA S.A. contra LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y 
NORMA CONSTANZA GUTIERREZ   para decidir con relación al decreto del 
desistimiento tácito que al parecer ha operado en el mismo.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
El numeral 2 del articulo 317 del Código General del Proceso establece,…...” 
cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, por que no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación o desde la ultima 
notificación o desde la ultima diligencia o actuación, petición de parte o de oficio, se 
decreta la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo, en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes” 
 

Literal b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años.       
 
En el presente caso considera el despacho que se dan los presupuestos necesarios 

para ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, si se tiene en 
cuenta que desde marzo de 2019 el proceso se encuentra inactivo; como 

consecuencia de ello se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la presente ejecución con las respectivas constancias tal como lo 
ordena la citada ley y sin condena en costas o perjuicios para las partes. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva Huila,   
                                               

 RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso iniciado por HIERRO NEIVA S.A. 
contra LUIS ARIEL CAMPOS MAZABEL Y NORMA CONSTANZA GUTIERREZ 
por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas decretadas dentro del presente 
proceso. Líbrense los oficios a donde corresponda. 

 
3.- SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
4.- ORDENAR, el desglose y entrega a la parte demandante de los documentos que 
sirvieron de base para la presente ejecución, previo al pago del arancel judicial, 

dejando las constancias del caso (Art. 117 del C.P.C.). 



 
 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 
respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, Veintisiete (27) de septiembre de Dos Mil Veintiuno 2021 

 
REFERENCIA :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (C.S.) 
DEMANDANTE :COMFAMILIAR DEL HUILA 
DEMANDADO :LINDA DALILA FALLA TELLEZ Y BLANCA  
                          FANNY TELLEZ PINEDA 
RADICACION :41001402270120180004500  

                                                                                       
Atendiendo la constancia secretarial que antecede encuentra el Despacho que con 
los títulos obrantes en el proceso se cubre el total del crédito y las costas 

liquidadas, por lo que se ordena la terminación del proceso por pago total de la 
obligación y las costas, el levantamiento de las medidas cautelares dejándolas a 
disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva por embargo de 
remanentes, se ordene el fraccionamiento ha que haya lugar, y el archivo del 
proceso, de conformidad con el Art. 461 del C.G.P., por lo cual el Juzgado,  
 

   R  E  S  U  E  L  V  E 

 

1.- DECRETAR, la terminación del presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DEMANDADA, de conformidad al Art. 461 
del C. G. P.  
 
2.- ORDENAR el pago del título pendiente a la demandante hasta la concurrencia 
del crédito y las costas. 
 
3.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del 
mismo, dejándolas a disposición del Juzgado Segundo Civil Municipal de Neiva por 
embargo de remanentes dentro del proceso 2019-109 (folio-18). Líbrense los oficios 
correspondientes. 
 
4.- ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los libros radicadores 
y software de gestión. 
 
            NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

Gladys  Castrillon Quintero 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 2021 
 

 
   REFERENCIA     :EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
   DEMANDANTE     :ASISTENCIA FAMILIAR COOPERATIVA 

                                EN LIQUIDACIÓN 
   DEMANDADO    :ARMANDO NORATO SALAZAR            
   RADICACIÒN    :410014003000120180042800 

 

Mediante auto fechado el 28 de agosto de dos mil dieciocho (2018), este 

despacho libró mandamiento de pago dentro de la presente demanda 
ejecutiva de mínima cuantía propuesta, por ASISTENCIA FAMILIAR 
COOPERATIVA EN LIQUIDACIÓN en contra de ARMANDO NORATO 

SALAZAR por las sumas de dinero demandadas, más los intereses 
correspondientes, las que debería cancelar la parte demandada dentro del 

término previsto por el Artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

Como título base de recaudo se allegó al libelo impulsor un pagaré; título del 

que se derivan unas obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la 
parte demandada, debidamente aceptada por esta, el que conforme a las 
preceptivas del artículo 422 del C. G. P., en concordancia con los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, razón por la cual 
se libró mandamiento de pago. 

 

El demandado ARMANDO NORATO SALAZAR recibió notificación del auto 
de mandamiento ejecutivo personalmente el 17 de agosto de 2021, en los 

términos del art. 8 del Dcto 806 de 2020, dejando vencer el término para 
pagar y excepcionar según constancia secretarial del 7 de septiembre de 

2021, por lo que pasaron al Despacho las diligencias, a fin de dar aplicación 
a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y no observándose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, el Despacho, 
 

 
                 R E S U E L V E: 

 

1º.- SEGUIR ADELANTE la presente ejecución, en favor de ASISTENCIA 
FAMILIAR COOPERATIVA EN LIQUIDACIÓN en contra de ARMANDO 

NORATO SALAZAR para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento de pago. 

 

2º.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes legalmente embargados y 
secuestrados dentro de este proceso, o de los que posteriormente sean objeto 

de esta medida.   



 

 
 

 

3º.- ORDENAR la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 
446 del Código General del proceso. 

 
4º.- CONDENAR en costas, a la parte pasiva, a quien se le fija como agencias 

en derecho, la suma de $1.000.000,oo, las que serán tenidas en cuenta al 
momento de liquidarse las mismas. Tásense. Lo anterior en cumplimiento al 
numeral 2 del artículo 365 del C. G. P.  

 
 
                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Neiva, Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 2021 
 
 

REFERENCIA :EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA (S.S.) 
DEMANDANTE    :COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE AIPE 

DEMANDADO      :ALEXANDER PASTRANA VILLAMIL Y DORIS 
ANTONIA AGUILAR PINILLA 

RADICACION      :41001400300120180069500 

                                                                           
  

En escrito remitido al correo institucional del juzgado el apoderado actor Dr. 

LINO ROJAS VARGAS, solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, como consecuencia el levantamiento de las medidas cautelares, 

sin condena en costas y el archivo, petición que encuentra viable el Despacho 
de conformidad con el Art. 461 del C.G.P. por lo anterior el Despacho,    
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 

1.- DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación de 
conformidad con el Art. 461 del C.G.P. 
 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Líbrense los oficios 
correspondientes. 
 

3.- Sin condena en costas. 
 

4.- ORDENAR el archivo del proceso previa desanotación de los libros 
radicadores y software de gestión. 
 

 
          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 

 
Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Neiva - Huila 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 2021 
 

 
   REFERENCIA     :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
   DEMANDANTE     :BANCO POPULAR S.A. 

   DEMANDADO    :EDISON MARTINEZ DEVIA            
   RADICACIÒN    :41001400300120190019800 
 

Mediante auto fechado el 22 de mayo de dos mil diecinueve (2019), este 
Despacho libró mandamiento de pago dentro de la presente demanda 

ejecutiva de menor cuantía propuesta, por BANCO POPULAR S.A. en contra 
de EDISON MARTINEZ DEVIA por las sumas de dinero demandadas, más 
los intereses correspondientes, las que debería cancelar la parte demandada 

dentro del término previsto por el Artículo 431 del Código General del 
Proceso. 

 

Como título base de recaudo se allegó al libelo impulsor un pagaré; título del 
que se derivan unas obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la 

parte demandada, debidamente aceptada por esta, el que conforme a las 
preceptivas del artículo 422 del C. G. P., en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, razón por la cual 

se libró mandamiento de pago. 

 

El demandado EDISON MARTINEZ DEVIA recibió notificación del auto de 
mandamiento ejecutivo por conducta concluyente el 28 de mayo de 2021, por 
intermedio de curador ad- litem, dejando vencer en silencio el término para 

pagar y excepcionar según constancia secretarial del 9 de septiembre de 
2021, el curador contestó sin excepcionar por lo que pasaron al Despacho las 

diligencias, a fin de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 440 del C. G. 
P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y no observándose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, el Despacho, 
 

 
                 R E S U E L V E: 

 

1º.- SEGUIR ADELANTE la presente ejecución, en favor de BANCO 
POPULAR S.A. en contra de EDISON MARTINEZ DEVIA para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, o de los que posteriormente sean objeto 
de esta medida.   

 



 

 
 

3º.- ORDENAR la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 
446 del Código General del proceso. 

 

4º.- CONDENAR en costas, a la parte pasiva, a quien se le fija como agencias 
en derecho, la suma de $2.000.000,oo, las que serán tenidas en cuenta al 

momento de liquidarse las mismas. Tásense. Lo anterior en cumplimiento al 
numeral 2 del artículo 365 del C. G. P.  
 

 
 
                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
. 

 
Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO PRUEBA EXTRAPROCESAL- INTERROGATORIO 

DE PARTE  

CONVOCANTE EDNA MARGARITA ROSA HORTA RAMIREZ 

CONVOCADO LUZ MARGOTH ALVAREZ DE OCHOA  

RADICACIÓN 41001400300120190039700   

 

 

Sea lo primero acceder a la solicitud del apoderado de la convocante, Dr. William 

Fernando Reyes Álvarez, remitidas al correo institucional del Juzgado, donde 

requiere copia del archivo digital del expediente, el despacho ordena que por 

secretaria se envíe copia del mismo al correo electrónico: 

austria_williamfernando@yahoo.es, dirección electrónica que fue suministrada en 

el poder conferido como apoderado sustituto allegado anteriormente y del cual se 

le reconoció personería jurídica mediante providencia del 12 de agosto de 2021, 

vista a folio 70, (Cd.1). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la convocante  EDNA MARGARITA ROSA 

HORTA RAMIREZ, esta solicitando en causa propia, celeridad y tramite a la 

presente diligencia extraprocesal; necesario es advertirle, que el despacho se 

encuentra a la espera que suministre una dirección electrónica o canal digital como 

lo establece el Decreto 806 de 2020, para efectos de notificación a la convocada y 

adelantamiento para la audiencia respectiva, por lo tanto, se REQUIERE a su 

apoderado para que cumpla con dicha carga, concediéndosele el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de dar a 

aplicación al contenido del numeral 1 del Art.317 del C.G.P.. 

 

Conforme lo anterior, y cumplida con dicha carga, debe solicitar que se fije fecha y 

hora para el adelantamiento de la audiencia virtual de la diligencia de prueba 

extraproceso que nos convoca.              

  
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Gladys  Castrillon Quintero 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 
   REFERENCIA     :PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
                              DE MENOR CUANTIA 

   DEMANDANTE    :GUTIERREZ Y GUEVARA ABOGADOS S.A.S 
   DEMANDADO     :HERNANDO MARTINEZ RIVAS                           
   RADICACIÒN     :41001400300120190042600 

 
Mediante auto fechado el 22 de agosto de dos mil diecinueve (2019) este 

despacho, libró mandamiento de pago dentro de la presente demanda 
ejecutiva con garantía real de menor cuantía propuesta por GUTIERREZ Y 
GUEVARA ABOGADOS S.A.S y en contra de HERNANDO MARTINEZ RIVAS, 

por las sumas de dinero demandadas, más los intereses correspondientes, 
suma que debería pagar la parte demandada dentro del término previsto por 

el Artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

Como título base de recaudo se allegó al libelo un pagaré, título del que se 

derivan unas obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la parte 
demandada, debidamente aceptada por esta, el que conforme a las 
preceptivas del artículo 422 del C. G. P., en concordancia con los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, razón por la cual 
se libró mandamiento de pago. 

 

El demandado HERNANDO MARTINEZ RIVAS se notificó personalmente por 
conducto de curador ad-litem el 13 de agosto de 2021, dejando vencer en 

silencio los términos de los que disponía para pagar y excepcionar según 
constancia secretarial del 9 de septiembre de 2021. 

Acreditado el embargo del inmueble, pasan al despacho las diligencias, a fin 
de dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 468 del C. G. P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y no observándose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, el Despacho, 
 

                 R E S U E L V E: 
 

1º.- SEGUIR ADELANTE la presente ejecución en favor de GUTIERREZ Y 
GUEVARA ABOGADOS S.A.S y en contra de par HERNANDO MARTINEZ 
RIVAS a el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago. 

 

2º.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, o de los que posteriormente sean objeto 
de esta medida.   

 



 

 
 

3º.- ORDENAR la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 
446 del Código General del proceso. 

 

4º.- CONDENAR en costas a la parte pasiva, a quien se le fija como agencias 
en derecho la suma de $1.300.000, las que serán tenidas en cuenta al 

momento de liquidarse las mismas. Tásense. Lo anterior en cumplimiento al 
numeral 2 del artículo 365 del C. G. P.  
 

 
                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
Firmado Por: 

 
Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

cmpl01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

EJECUTANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
EJECUTADO : VICTOR ALFONSO GARCIA JARAMILLO  
RADICACIÓN : 4100140030012019-00601-00 P.E. 
  

 

Procede el Despacho a decidir con relación a la aprobación de la anterior 

liquidación de costas realizada por la secretaría, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 365 y 366 del CGP.  

 

Así las cosas, revisada la misma se observa que fue elaborada teniendo en 

cuenta lo dispuesto en la providencia anterior, así como los gastos judiciales 

hechos por la parte beneficiada con la condena en costas, por tal razón en 

cumplimiento a lo previsto en las normas citadas, el Despacho considera que 

lo procedente es darle aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de éste 

despacho, atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

2.- En firme esta decisión, por secretaría córrase traslado de la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, Veinticuatro (24) de septiembre de Dos Mil Veintiuno 2021 

 
 

REFERENCIA :SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA          

DE BIEN DE GARANTIA MOBILIARIA (S.S.) 
DEMANDANTE    :CLAVE 2000 S.A. 

DEMANDADO      :ARLES MAURICIO PINZON 
RADICACION      :41001400300120210009900 

                                                                           

  
En escrito remitido al correo institucional del juzgado, por la apoderada 
actora Dra. ALBA LUZ RIOS, solicita, la terminación de la presente solicitud 

de aprehensión, el levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre 
los vehículos de placas, No. SWV919 y TGZ467; de igual forma, como los 

vehículos se encuentran retenidos en los parqueaderos las Ceiba S.A.S y 
Captucol, se ordene la entrega de los mismos a CLAVE 2000 S.A, petición 
que encuentra viable el Despacho. Conforme a lo anterior el Despacho,      

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 
1.- DECRETAR la terminación de la presente solicitud de aprehensión 
 

2.- ORDENAR la cancelación de la orden de aprehensión que pesa sobre los 
vehículos de placas SWV919 y TGZ467 de propiedad del demandado ARLES 
MAURICIO PINZON objeto del presente proceso, para lo cual se oficiará lo 

pertinente a la POLICIA NACIONAL SIJIN sección automotores.  
 

3.-ORDENAR la entrega de los vehículos retenidos en los parqueaderos CEIBA 
S.A.S. el vehículo SWV919 y en el parqueadero CAPTUCOL el Vehículo 
TGZ467 a CLAVE 2000 S.A. 

 
4.- ORDENAR a la secretaria remitir los correspondientes oficios a la Policía 

Nacional, al parqueadero y a la apoderada actora. 
 
5.- ORDENAR el archivo de la presente solicitud previa desanotación de los 

libros radicadores y software de gestión. 
 
 

          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez,     

 
                               
 

     
GLADYS CASTRILLON QUINTERO 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

cmpl01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : VERBAL – RESTITUCION DE INMUEBLE 

DEMANDANTE : ROBERTO FALLA MONTEALEGRE  
DEMANDADO : NANCY GUEVARA TOLEDO 
RADICACIÓN : 410014003001202100344-00   
  

 

1. ASUNTO A TRATAR.  

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de admitir o no la presente 

demanda.  

 

 

2. ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES. 

 

ROBERTO FALLA MONTEALEGRE, actuando en causa propia y a través de 

apoderado, promovió demanda declarativa verbal, en contra de NANCY 

GUEVARA TOLEDO, tendiente a que se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento suscrito entre las partes y obtener la restitución del inmueble 

ubicado en la carrera 6 No. 3A-57 de la ciudad de Neiva, 

 

Una vez estudiada la demanda antes citada y teniendo en cuenta lo normado 

en el numeral 6 del art. 26 del C.G.P., observa el Despacho que como el canon 

de arrendamiento fue pactado en el contrato por la suma de $2.000.000 y a 

un término inicial de seis meses, lo que significa que la cuantía solo asciende 

a la suma de $12.000.000, es decir no  supera la mínima, razón por la cual 

es a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, a quienes les corresponde el conocimiento de la misma. 

 

Por tal razón, este Juzgado   rechazará la demanda por falta de competencia 

y consecuencialmente ordenará su envío a la Oficina Judicial para que sea 

repartida entre los Juzgados antes citados.  

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal – Restitución de Inmueble 

Arrendado propuesta por ROBERTO FALLA MONTEALEGRE, en contra de 

NANCY GUEVARA TOLEDO, por falta de competencia, atendiendo las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

 



SEGUNDO: ORDENAR el envío de la misma a la Oficina Judicial de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, a través del correo 

electrónico, para que sea repartida entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva.  

 

TERCERO: Háganse las anotaciones de rigor en el software de gestión.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROPECUARIA DEL HUILA- COAGROHUILA 

DEMANDADOS JOSE OLIVIO OLAYA CHALA; 

ISABEL TRIANA CASTAÑEDA 

RADICACIÓN 41001400300120210044000   

 

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de 

menor cuantía propuesta por COOPERATIVA MULTIACTIVA AGROPECUARIA 

DEL HUILA- COAGROHUILA representada legalmente por Manuel Ricardo Collazos 

Cabrera, actuando mediante endosatario en procuración en contra de los 

demandados JOSE OLIVIO OLAYA CHALA e ISABEL TRIANA CASTAÑEDA.  

 

Para ello, se tiene que mediante providencia de fecha 31 de agosto del 2021, se 

inadmitió la demanda y se le otorgó el termino de 5 días a la parte demandante para 

que subsanara las falencias anotadas por este Despacho. Estando dentro del 

término, el apoderado Dr. DIEGO FELIPE BAHAMON AZUERO subsanó la totalidad 

de los defectos formales. 

 

Así las cosas, como la demanda reúne el lleno de las formalidades legales y el título 

valor adjunto presta mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,                 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA AGROPECUARIA DEL HUILA- COAGROHUILA  identificada con 

Nit. 891.100.321-1 representada legalmente por Manuel Ricardo Collazos 

Cabrera, actuando mediante apoderado judicial y en contra de los demandados 

JOSE OLIVIO OLAYA CHALA identificado con c.c. 83.089.341 y de ISABEL 

TRIANA CASTAÑEDA identificada con c.c. 26.467.901 por la siguiente suma de 

dinero contenida en una letra de cambio presentada como base de recaudo:  

 

1.1 Por $59.990.002,oo Mcte, correspondiente al capital que debía ser pagado el 

05-08-2021, más los intereses moratorios conforme a la tasa autorizada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 06-08-2021, hasta cuando se realice 

el pago total de la obligación. 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles para pagar 

y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 



 

2.       NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada por el 

artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3.       RECONOCER personería jurídica al Dr. DIEGO FELIPE BAHAMON AZUERO 

identificado con c.c. 1.075.270.168 de Neiva, con T.P. 272.925 del C.S. de la J, 

para que obre como endosatario en procuración del demandante, en los términos del 

Artículo 658 del C.Co. 

 

   

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGROPECUARIA DEL HUILA- 

COAGROHUILA 

DEMANDADOS JOSE OLIVIO OLAYA CHALA; 

ISABEL TRIANA CASTAÑEDA 

RADICACIÓN 41001400300120210044000   

 
 

 

  

  
 

 

Previo a decretar medidas cautelares se REQUIERE a la parte ejecutante, para que 

suministre la dirección de correo electrónico de notificaciones judiciales, de cada 

una de las entidades públicas y financieras de las cuales está solicitando que 

recaiga las medidas de embargo enunciadas en los numerales primero al décimo 

del escrito petitorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Gladys  Castrillon Quintero 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE INVERSIONES AMBORGO S.A.S.  

DEMANDADO MULTISERVICIOS ASEHOGAR S.A.S. y 

MARIA IDEB SANCHEZ MUÑOZ  

RADICACIÓN 41001400300120210045900   

 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda ejecutiva de 

menor cuantía propuesta por INVERSIONES AMBORGO S.A.S.  representada 

legalmente por Marcela Diaz Silva, aactuando mediante apoderado judicial y en 

contra los demandados MULTISERVICIOS ASEHOGAR S.A.S. representada 

legalmente por María Ideb Sánchez Muñoz y de MARIA IDEB SANCHEZ MUÑOZ.  

 

Para ello, se tiene que mediante providencia de fecha 08 de septiembre del 2021, se 

inadmitió la demanda y se le otorgó el termino de 5 días a la parte demandante para 

que subsanara las falencias anotadas por este Despacho. Estando dentro del 

término, el apoderado Dr. DIEGO ANDRES MORALES GIL subsanó la totalidad de 

los defectos formales. 

 

Así las cosas, como la demanda reúne el lleno de las formalidades legales y el título 

valor adjunto presta mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,                 

                                                                                                                                              

                                           R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor cuantía al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de INVERSIONES 

AMBORGO S.A.S.  identificada con Nit: 813.001.755-6 representada legalmente 

por Marcela Diaz Silva, actuando mediante apoderado judicial y en contra de 

MULTISERVICIOS ASEHOGAR S.A.S.  identificada con Nit: 800.073.335-7 

representada legalmente por María Ideb Sánchez Muñoz, y, MARIA IDEB 

SANCHEZ MUÑOZ identificada con c.c. 36.276.382 por las siguientes sumas de 

dinero contenida en el cheque No. 0000063 presentado como base de recaudo:  

 

1.1 Por $49.500.000,oo Mcte, correspondiente al capital de la obligación más 

los intereses moratorios conforme a lo autorizado por la Superintendencia 

Financiera, desde el 14-08-2021, hasta cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

 

1.2. NIEGA LIBRAR MANDAMIENTO por concepto de la sanción del 20% 

estipulada en el artículo 731 del C. Co., por cuanto fue presentado para 

su pago por fuera del término establecido en el artículo 718 de la norma 

en cita.   

 



Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles para 

pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada en el 

artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

3.  RECONOCER personería al Dr. DIEGO ANDRES MORALES GIL  

identificado con c.c. 5.825.947 de Ibagué (T) y T.P. 166.618 del C.S. de J., 

para que obre como apoderado de la parte demandante de conformidad con las 

facultades consagradas en memorial poder allegado con la demanda.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA  

REAL DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO -CARLOS LLERAS  

RESTREPO 

DEMANDADO OSCAR ANDRES GARZON QUIROGA 

RADICACIÓN 41001400300120210050800   

 

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real de menor cuantía propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO -CARLOS 

LLERAS RESTREPO, actuando mediante apoderado judicial y en contra del 

demandado OSCAR ANDRES GARZON QUIROGA, por las causales expuestas a 

continuación: 

 

1. Debe aclarar y precisar integralmente el numeral 4 y siguientes, es decir, 

(4.1, 4.2, 4.3, 4.4 y 4.5) del acápite de las pretensiones, las sumas y/o 

valores por concepto de intereses de plazo, por los cuales solicita se libre 

orden de pago, toda vez, que dichas sumas no corresponden al contenido 

de la literalidad de los documentos aportados como pruebas, como son, el 

estado de cuenta judicial y la tabla de amortización, lo que se suma, que 

la cuota fue pactada en el pagare base de ejecución, para el pago de 

cuotas mensuales por un valor de $486.760,64 con sistema de 

amortización UVR.   

 

2. Teniendo en cuenta lo anterior, y, para efectos de establecer la 

competencia de este Despacho para conocer de la demanda, debe aclarar y 

precisar integralmente en el libelo demandatorio la cuantía de la misma, 

por cuanto, indica que promueve demanda ejecutiva para la efectividad de 

la garantía real de mínima cuantía, circunstancia que igualmente es 

ratificada en el acápite denominado competencia, cuantía y procedimiento, 

no obstante, se evidencia que según las pretensiones de la demanda son 

por un valor $70.611.026,89, por lo tanto, es de menor cuantía. 

 
3. Es oportuno mencionar, que en el evento que la demanda de la referencia 

sea de menor cuantía debe allegar el poder con la aclaración respecto de la 

cuantía del proceso ejecutivo a tramitar, en razón, a que el poder conferido 

a la Dra. Paula Andrea Zambrano Susatama, fue otorgado para iniciar y 

llevar hasta su terminación proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía; advirtiendo el Despacho, que debe dar 

cumplimiento del inc. 2 y 3 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que 

establece: “(…) En el poder se indicará expresamente la dirección del correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados; (…)  los poderes otorgados por personas inscritas en 

el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 



 

 

electrónico inscrita para recibir notificaciones”; por lo tanto, debe allegarlo 

nuevamente con la aclaración respectiva.  

   

  

En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y 

los anexos en medio electrónico. 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la 

parte demandante el término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

indicados, so pena de su rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en 
la parte motiva.  
 
 
SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá 
presentar demanda integra”.   
  
 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Juez Municipal 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO EFREN DUSSAN SOTTO  

RADICACIÓN 41001400300120210051000   

 

Se declara inadmisible la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. actuando mediante apoderado judicial y en contra del 

demandado EFREN DUSSAN SOTTO, por las causales expuestas a continuación: 

 

1.       Debe aclarar y precisar en el numeral 2 y 4 del acapite de los hechos el numero de 

pagare base de ejecucion, toda vez, que manifiesta ser el 1005481364, no obstante, 

evidencia el Despacho, que este numero no corresponde al contenido de la literalidad del 

titulo valor base de ejecucion, como tambien, aclarar a favor de quien se ejecuta, en 

razon, a que hace referencia en el numeral 2 de los hechos que es CITIBANK-COLOMBIA 

S.A.      

 

2.     Debe aclarar y precisar en el numeral 3 del acapite de los hechos cuales son las 

sumas adeudadas en el Pagare No. 4960845250600887 que representa una tarjeta de 

credito.          

 

3. Debe aclarar y precisar en el numeral 4 del acapite de las pretensiones el numero 

de pagare base de ejecucion, toda vez, que hace refernencia es solamente al numero 

1005481364 y ese es el de la obligación. 

 
4. Debe identificar los números de cada uno de los pagarés base de ejecución en el 

acápite denominado pruebas, por cuanto, está haciendo referencia en su numeral 1 de 

una forma generalizada que los allega, toda vez, que está indicando solamente: “pagare(s) 

en ejecución”. 

 
5. Debe allegar el certificado actualizado de existencia y representación legal del 

parte demandante expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, por cuanto, el 

aportado fue emitido de fecha 16 de julio de 2021.  

 

6. Debe aclarar y precisar en el poder los números de los pagarés que pretende ejecutar, 

toda vez, que se evidencia que en uno de los títulos valores referidos, está solamente 

indicando es el número de la obligación, es decir (1005481364), y este, no corresponde al 

número contenido en la literalidad del pagare base de ejecución; advirtiendo el Despacho, 

que no se está dando cumplimiento del inc. 2 y 3 del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

que establece: “(…) En el poder se indicara expresamente la dirección del correo electrónico del 

apoderado que debera coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados; (…)  los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones”; por lo tanto, debe allegarlo nuevamente 

con las aclaraciones respectivas, por cuanto, hay carencia total de poder.  

 

 
En el evento de subsanarse la demanda, deberá allegarse el respectivo escrito y los 

anexos en medio electrónico. 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, y artículo 6 

del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se otorgará a la parte demandante 

el término de cinco (5) días para que subsane los defectos indicados, so pena de su 

rechazo. “Deberá presentar demanda integra”.  

   

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas en la 

parte motiva.  

 
 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda. “Deberá presentar 
demanda integra”.   

  
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 
 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA 

DEMANDADOS ALFONSO TOVAR POLANIA y  

LUZ MARINA JOVEN SUAREZ    

RADICACIÓN 41001400300120210051100   

 

Por reunir la anterior demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta por 

CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA, actuando a través de apoderado judicial 

y en contra de los demandados ALFONSO TOVAR POLANIA y LUZ MARINA 

JOVEN SUAREZ, el lleno de las formalidades legales y el título valor adjunto 

prestar mérito ejecutivo al tenor del Art. 422 del C.G.P., el Juzgado,                                                                                                                                                         

 

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de menor 

cuantía al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., a favor de 

CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA identificada con c.c. 26.420.651 

actuando a través de apoderado judicial y en contra de los demandados 

ALFONSO TOVAR POLANIA identificado con c.c. 12.118.546 y LUZ 

MARINA JOVEN SUAREZ identificado con c.c. 26.543.430, por la 

siguiente suma de dinero contenida en el Pagaré No. 626: 

 

 

1.1. Por $50.220.000,oo Mcte, correspondiente al capital de la obligación 

que se debía cancelar el 28-02-2020, más los intereses moratorios conforme 

a la tasa autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 29-02-

2020 hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

Se le advierte a la parte demandada que dispone de cinco (05) días hábiles 

para pagar y diez (10) para excepcionar, los que corren simultáneamente. 

 

2. NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, en la forma indicada 

por el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. RECONOCER personería al Dr. JORGE ENRIQUE DIAZ MOLINA 

identificado con c.c. 7.697.712 y T.P. 262.565 del C.S. de J., para que 



obre como apoderado judicial de la parte demandante de conformidad con 

las facultades conferidas en el memorial poder allegado con la demanda.   

  

 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

   

 

 

        

                    GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

                                                      Juez 

 



 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA ALDANA REINA 

DEMANDADOS ALFONDO TOVAR POLANIA y 

LUZ MARINA JOVEN SUAREZ  

RADICACIÓN 41001400300120210051100   

 
 

 

  

  
 

 

Previo a decretar medidas cautelares se REQUIERE a la parte ejecutante, 

para que suministre la dirección de correo electrónico de notificaciones 

judiciales, de cada una de las entidades públicas, privadas y financieras, de 

las cuales está solicitando que recaiga las medidas de embargo enunciadas 

en el escrito petitorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

   GLADYS CASTRILLON QUINTERO                                                                                   

Juez 



 

      

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.  

DEMANDADO HENRY PALOMINO QUIMBAYA   

RADICACIÓN 41001400300120210051200   

      

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisibilidad de la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 

S.A., representada legalmente por Eliana Andrea Erazo Restrepo, obrando a través 

de apoderado judicial y en contra del demandado HENRY PALOMINO QUIMBAYA.   

 

Para ello, se observa que lo pretendido por la parte demandante es ejecutar una 

obligación a cargo del demandado HENRY PALOMINO QUIMBAYA contenida en 

un (1) título valor – Pagare No. 913853270607, pretendiendo que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $20.731.756,oo por concepto de capital de 

la obligación más intereses moratorios desde el 20-08-2021 y hasta la fecha en 

que se verifique el pago total de la obligación. 

                     

Conforme las pretensiones de la demanda se concluye que la cuantía del presente 

proceso ejecutivo se estima en una suma inferior a 40 Salarios Mínimos Legales 

Mensuales Vigentes ($36.341.040,oo) y por ende se trata de un proceso ejecutivo 

de mínima cuantía, cuyo conocimiento debe ser asumido por el Juzgado de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva (Reparto) en atención a lo 

dispuesto en el ACUERDO PCSJA19-11212 prorrogado por los Acuerdos PCSJA19-

11431 y PCSJA20-11662 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura que 

transformo transitoriamente estos despachos.  

 

Así las cosas, se dispondrá el rechazo de la presente demanda por falta de 

competencia y se ordenará la remisión del expediente a la Oficina Judicial de la 

Dirección Seccional de Administración Judicial, a través de correo electrónico, para 

que sea repartido entre los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esta ciudad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,      

 

 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la presente demanda 

ejecutiva de mínima cuantía propuesta por CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 

mailto:cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

S.A., representada legalmente por Eliana Andrea Erazo Restrepo, obrando a través 

de apoderado judicial y en contra del demandado HENRY PALOMINO QUIMBAYA, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda ejecutiva junto con sus anexos a la 

Oficina Judicial de la Dirección Seccional de Administración Judicial, a través del 

correo electrónico, para que sea repartido entre los Juzgados Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Neiva – Reparto. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CRISTIAN ALFREDO GOMEZ 

GONZALEZ identificado con c.c. 1.088.251.495 de Pereira y T.P. 178.921 C.S. 

de J, para que obre como apoderado judicial de la parte demandante de 

conformidad con las facultades conferidas en el memorial poder allegado con la 

demanda.   

 

CUARTO: HÁGANSE las anotaciones de rigor en el Software de Gestión Siglo XXI 

y en el libro radicador.   

  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

cmpl01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : SUCESION INTESTADA    

DEMANDANTE : CARLOS PEÑA PINO  
CAUSANTE : ISRAEL PATIO VARGAS 
RADICACIÓN : 41001400300120210051400   
  

 

CARLOS PEÑA PINO, en calidad de acreedor, actuando en causa propia y por 

intermedio de procurador judicial ha formulado demanda de sucesión 

intestada del causante ISRAEL PATIO VARGAS, la que correspondió por 

reparto a este Despacho Judicial.  

 

Examinada la demanda, se observa que ésta debe inadmitirse por adolecer de 

los siguientes defectos formales: 

 

1. Se debe aclarar la parte introductoria del libelo impulsor, en el sentido 

de indicar si lo que pretende es que se cite a la cónyuge del causante 

ISARAEL PATIO VARGAS y demás herederos para intervenir en el juicio 

de sucesión, como quiera que no se trata de una demanda declarativa 

como para demandar a los mismos. 

2. No se dio cumplimiento a lo previsto en los numerales 5 y 6 del art. 

489 del C.G.P. 

3. Para establecer la competencia por razones de cuantía, tal como lo 

indica el numeral 5 del art. 26 del C.G.P., debe allegar el certificado del 

avalúo catastral de los bienes relictos, expedido por autoridad 

competente, como quiera que solo aportó facturas de pago de impuesto 

predial. 

4. Para efectos de determinar la competencia territorial, debe precisar con 

claridad cuál fue el último domicilio del causante, tal como lo indica el 

numeral 12 del art. 28 del C.G.P., y no presumirlo como lo expresa en 

el hecho tercero de la demanda. 

5. Indicar si al momento de la defunción del causante, la sociedad 

conyugal se encontraba vigente o en caso contrario, disuelta y 

liquidada. 

6. Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 5 del hecho octavo de la 

demanda, así como los documentos aportados como prueba, más 

concretamente el Certificado de registro civil de matrimonio del 

causante y el el Certificado del Registro Civil de Nacimiento del 

presunto heredero, debe citarse tal como aparezcan en los respectivos 

documentos o acreditarse que se trata de las mismas personas. 

 



En el evento de ser subsanadas las anteriores falencias, se solicita a la 

parte actora integrar la demanda en un solo escrito y allegarlo con sus 

anexos por intermedio del correo electrónico. 

 

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P, 

se inadmitirá la demanda y se otorgará a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que subsane los defectos indicados, so pena de su rechazo. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Despacho,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por las razones anotadas 

en la parte motiva.  

 

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante el término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos indicados, so pena del rechazo de la demanda.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa7d5aedc0f178001a99f7bf88ffbe0f87eaf1076e96e13f4ebff87601dd1bd

a 

Documento generado en 28/09/2021 02:31:04 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

 

Neiva, septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : SUCESION INTESTADA  
DEMANDANTE : CARLOS PEÑA PINO  
CAUSANTE : ISRAEL PATIO VARGAS  
RADICACIÓN : 410014003001202100527-00   
  

 

Sería el caso proceder a decidir sobre la admisión de la demanda  de 

referencia, la cual fue remitida por el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva, el 

que la rechazó por falta de competencia mediante auto de fecha 7 de 

septiembre de 2021,  sino es porque se observa que el apoderado actor Dr. 

DIEGO MAURICIO HERNANDEZ HOYOS, en escrito enviado por correo 

electrónico el día 15 de septiembre de este mismo año, el cual aparece cargado 

al expediente electrónico, solicitó ante dicha dependencia el retiro de la 

demanda. 

En consecuencia, en aplicación de lo previsto en el art. 92 del C.G.P., el 

Despacho accede al retiro de la demanda de referencia y dispone el archivo 

de las diligencias y desanotación en el software de gestión Siglo XXI. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fb54feedb9f913ac53ebdb55d810e23c5b4e4ace8cee02ffd57666ca5dc97

736 

Documento generado en 28/09/2021 02:33:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil veintiuno 2021 
 

PROCESO:              EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA (C.S.) 
DEMANDANTE:       YOLANDA NOREÑA REINA 
DEMANDADO:         MILTON JAVIER GOMEZ BERMEO Y MARIA  

                               FERNANDA TOVAR 
RADICACION:         41001400300120120044000  
 

 
Ha pasado al Despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía 

propuesto por YOLANDA NOREÑA REINA contra MILTON JAVIER GOMEZ 
BERMEO Y MARIA FERNANDA TOVAR LOZANO para decidir con relación al 
decreto del desistimiento tácito que al parecer ha operado en el mismo.  

 
CONSIDERACIONES: 

 
El numeral 2 del articulo 317 del Código General del Proceso establece,…...” 
cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaria del despacho, por que no se solicita o 
realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la ultima notificación o desde la ultima 
notificación o desde la ultima diligencia o actuación, petición de parte o de oficio, se 
decreta la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento 
previo, en este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las 
partes” 
 

Literal b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 
de dos (2) años.       
 
En el presente caso considera el despacho que se dan los presupuestos necesarios 

para ordenar la terminación del proceso por desistimiento tácito, si se tiene en 
cuenta que desde junio de 2019 el proceso se encuentra inactivo; como 

consecuencia de ello se ordena el desglose de los documentos que sirvieron de 
base para la presente ejecución con las respectivas constancias tal como lo 
ordena la citada ley y sin condena en costas o perjuicios para las partes. Por lo 
anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva Huila,   
                                               

 RESUELVE: 

1.- DECRETAR la terminación del proceso iniciado por YOLANDA NOREÑA 
REINA contra MILTON JAVIER GOMEZ BERMEO Y MARIA FERNANDA TOVAR 
LOZANO por desistimiento tácito, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas decretadas dentro del presente 
proceso. Líbrense los oficios a donde corresponda. 

 
3.- SIN CONDENA en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 
4.- ORDENAR, el desglose y entrega a la parte demandante de los documentos que 
sirvieron de base para la presente ejecución, previo al pago del arancel judicial, 

dejando las constancias del caso (Art. 117 del C.P.C.). 



 
 
5- ORDENAR el archivo del proceso previo las anotaciones de rigor en el 
respectivo software de gestión y en los libros radicadores. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

64199fb5d78028ac02de8203478ba62c4940110ea00383b389fa02999dd4896

4 

Documento generado en 28/09/2021 02:52:01 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Veintisiete (27) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno 2021 
 

 
   REFERENCIA     :EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
   DEMANDANTE     :BANCO POPULAR S.A. 

   DEMANDADO    :MARTIN LIBARDO RAMIREZ TORRES            
   RADICACIÒN    :41001400301020170034100 
 

Mediante auto fechado el 8 de mayo de dos mil dieciocho (2018), el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Neiva libró mandamiento de pago dentro de la 

presente demanda ejecutiva de menor cuantía propuesta, por BANCO 
POPULAR S.A. en contra de MARTIN LIBARDO RAMIREZ TORRES por las 
sumas de dinero demandadas, más los intereses correspondientes, las que 

debería cancelar la parte demandada dentro del término previsto por el 
Artículo 431 del Código General del Proceso. 

 

Como título base de recaudo se allegó al libelo impulsor un pagaré; título del 
que se derivan unas obligaciones claras, expresas y exigibles a cargo de la 

parte demandada, debidamente aceptada por esta, el que conforme a las 
preceptivas del artículo 422 del C. G. P., en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, razón por la cual 

se libró mandamiento de pago. 

 

El demandado MARTIN LIBARDO RAMIREZ TORRES recibió notificación 
del auto de mandamiento ejecutivo personalmente el 27 de Julio de 2021, 
por intermedio de curador ad- litem, dejando vencer en silencio el término 

para pagar y excepcionar según constancia secretarial del 9 de septiembre de 
2021, la curadora descorrió el traslado de la demanda sin excepcionar, por lo 

que pasaron al Despacho las diligencias, a fin de dar aplicación a lo 
dispuesto por el artículo 440 del C. G. P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y no observándose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, el Despacho, 
 

 
                 R E S U E L V E: 

 

1º.- SEGUIR ADELANTE la presente ejecución, en favor de BANCO 
POPULAR S.A. en contra de MARTIN LIBARDO RAMIREZ TORRES para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 

 

2º.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes legalmente embargados y 

secuestrados dentro de este proceso, o de los que posteriormente sean objeto 
de esta medida.   

 



 

 
 

3º.- ORDENAR la liquidación del crédito, en la forma indicada en el artículo 
446 del Código General del proceso. 

 

4º.- CONDENAR en costas, a la parte pasiva, a quien se le fija como agencias 
en derecho, la suma de $1.500.000,oo, las que serán tenidas en cuenta al 

momento de liquidarse las mismas. Tásense. Lo anterior en cumplimiento al 
numeral 2 del artículo 365 del C. G. P.  
 

 
                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 001 
Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

280f81f244cec16e4357455f356a971c0c9b839428487f64476
dfddb71252e14 

Documento generado en 27/09/2021 04:01:14 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic
a 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

cmpl01@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, septiembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

EJECUTANTE : INVERSIONES AUTOMOVILIARIAS S.A.S. 
INVERAUTOS S.A.S. 

EJECUTADO : PABLO ENRIQUE CARDENAS CASTIBLANCO Y 

OTRA  
RADICACIÓN : 4100140030102019-00046-00 P.E. 
  

 

Procede el Despacho a decidir con relación a la aprobación de la anterior 

liquidación de costas realizada por la secretaría, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 365 y 366 del CGP.  

 

Así las cosas, revisada la misma se observa que fue elaborada teniendo en 

cuenta lo dispuesto en la providencia anterior, así como los gastos judiciales 

hechos por la parte beneficiada con la condena en costas, por tal razón en 

cumplimiento a lo previsto en las normas citadas, el Despacho considera que 

lo procedente es darle aprobación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil Municipal de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas elaborada por la secretaría de éste 

despacho, atendiendo las consideraciones antes anotadas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

Firmado Por: 

 

Gladys  Castrillon Quintero 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Neiva - Huila 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

64f29bb864edcbc1a2a87a7830fa2f34ca7d2aa85531aa2b95d4b9982d09

00c8 

Documento generado en 23/09/2021 07:56:03 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA HUILA. 

cmpl01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, veinticuatro (24) de Septiembre de Dos Mil veintiuno (2021)  

 

PROCESO : DESPACHO COMISORIO  N° 018 PROCESO 
   RESTITUCION DE TIERRAS  

DEMANDANTE  : JORGE LAVAO RAMIREZ 
DEMANDADO : SIN DEMANDADO 
RADICACION :73001312100220190014900  

  
  

En escrito remitido al correo institucional del juzgado, el 23 de septiembre del 

año en curso por el DR. GUSTAVO ADOLFO ROJAS NAVARRO, manifiesta, 

que, para la diligencia programada para el  24 de septiembre de 2021, no se 

cuenta con el acompañamiento de la fuerza pública, necesario para la 

realización de la entrega material del predio “la Primavera”, recalcando la 

importancia de la misma, debido a los sucesos que han empañado el proceso 

de restitución de tierras, por lo que solicita sea reprogramada la diligencia.     

Conforme a lo anterior, y, con el fin de cumplir la comisión encargada 

mediante despacho Comisorio No. 018 proveniente del Juzgado Segundo Civil 

Especializado en Restitución de Tierras del Circuito de Ibagué Tolima, recibido 

el 23 de agosto del presente año a las 10:15 a.m., en donde otorga un término 

para el cometido de 20 días prorrogables hasta otro tanto, señala que 

mediante Sentencia de fecha 16 de diciembre de 2020, dicha Sede Judicial 

ordenó la entrega al demandante JORGE LAVAO RAMIREZ identificado con 

c.c. 12.103.522 y DORIS AVILES PINA identificada con c.c. 26.458.960 de los 

bienes inmuebles siendo estos el predio “La Primavera”, debidamente 

englobado con los predios “La Primavera” “Lote A” con un área 

georreferenciada de 4 hectáreas 7079 metros2, identificado con Matricula 

Inmobiliaria No. 200-103582, y No. Predial 41001-000100050021000, - y, 

“La Primavera” “Lote B” con un área georreferenciada de 6 hectáreas 7576 

metros2, identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 200-269568 y No 

Predial 410010001000000310018000000000, ubicados en la vereda 

“Piñuelo” Corregimiento San Luis del Municipio de Neiva, Departamento del 

Huila, el Juzgado, fija el día 15 del mes de octubre del año 2021 a las 7:00 

a.m. horas.  

Cumplida la comisión devuélvase a la comitente previa desanotación en los 

libros respectivos y en el software de Gestión Justicia Siglo XXI.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

GLADYS CASTRILLON QUINTERO 

Juez 
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